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Lo Ley N"18.ó95, Orgónico Conslilucionol de
Mun¡cipol¡dodes y sus modificociones; Lo Ley N'18.575, Orgón¡co Constitucionol de
Boses Generoles de lo Admin¡slroción del Esiodo; lo Ley N'19.88ó, de Eoses sobre
Controtos Administrotivos de Sumiñistro y Prestoción de Servic¡os: el Decreto Supremo
N"250 de 2004. del Minislerio de Hociendo y sus mod¡ficociones; lo Ley N"19.880, de
boses de los proced¡m¡eñlos odmin¡strolivos que ígen los oclos de los órgonos de lo
odmin¡stroción del Esiodo; lo Ley N"20.981, de l5 de d¡ciembre de 2016, de
Presupuesios del Sector Públ¡co poro el oño 2017; ¡o Resolución Exento N'l18532015,
de l2 de septiembre de 2015, de lo Subsecrelorío de Desoro¡lo Reg¡onol y
Admiñislrolivo, que ouiorizo esludio y dispoñe fonlerenc¡o de recuGos o lo
Munic¡polidod de Lolo poro su e¡ecución con corgo o "Municipolidodes" (Progromo
de Rev¡tolizocióñ de Bonios e lnfroeslrucluro Polrimoniol Emblemótico), del
presupuesto de d¡cho Subsecreiodo poro efeclos de eiecutor un estud¡o denomiñodo
"Plon de Rev¡iol¡zoc¡ón Boriol IPRB)"; el Decrelo Alcoldicio N'2091, de 04 de ñoviembre
de 2015, que opruebo recursos poro lo eloboroción del Estud¡o Plon de Revilolizoción
de Bonios e lnkoestrucluro Poirimoniol Emblemótico: el Cerlilicodo N'862, de 12 de
noviembre de 2015, erñitido por el Secretorio Municipol (S) por lo cuol do cuento que
el Consejo Munic¡pol oprobó lo mod¡ficoción presupueslorio poro creor Esludio Plon
de Revitol¡zocióñ de Borios e lnkoeslrucluro Potrimoniol Emblemóiico; el Decrelo
Alcoldicio N"2389. de I ¿ de d¡c¡embre de 2015, de lo llustre Munic¡pol¡dod de Loto por
el cuol se oproboron los boses odm¡nistrolivos de licilocióñ, términos de referencio. y
Añexos, y outorizó el llomodo o licitoción público poro lo controloción del esiudio poro
el proyecto "Plon de Revitolizoc¡ón de Boñios e lnfroeslructuro Polrimoniol
Emblemói¡co", o trovés del Sistemo de lnformoc¡ón de lo Dirección de Comprot y
Controloc¡ón Públ¡co [hllo://www.mercodooublico.cllj el Decrelo Alcoldic¡o N"304, de
22 de febterc de 2016, de lo llustre Mun¡c¡polidod de Loto, que odiudico el proceso
licilolorio denomiñodo "Eslud¡o Plon de Revilolizoc¡ón de Eonios e lñfroeslructuro
Potrimoniol Emblemótico", Licitoción lD 302Gó9-LQ 15, o CGA lngenierío y Con§ullores
Um¡lodo; el Controlo de Eiudio Plon de Revitolizoción de Eorios e lnfroeslruciuro
Polrimon¡ol Emblemót¡co, Loto tuscñlo con fecho 04 de mor¿o de 201ó, enire lo llusire
Municipolidod de Loto y lo conlrotisto CGA lngenierio y Consultores L¡mitodo; el
Decrelo Alcold¡c¡o N983, de 02 de junio de 201ó, que desigño o doño Zenov¡o
Sónchez Hernóndez, como lnspector Técnico de Estudios; el Acto de ln¡cio de lo
cuorto enkego conespond¡ente o los Elopos 5, ó, / y 8, de fecho 04 de Sepliembre de
2017j el Decreto Alcoldicio N'ló94 de 18 de oclubre de 2017, que opruebo
d¡sminución de plozo y ordeño lo mod¡ficoción del conkoto del proyecto deñominodo
"Btudio Plon de Revilolizoc¡ón de Bonios e lnfroetlrucluro Potrimon¡ol Emblemótico,
Loto", el intorme Apruebo Eiopos del Ploñ de Revitolizoción 8offiol, cuorio entrego
coÍespondiente o los etopos 5, ó. 7 y 8, suscrilo por doño Zenov¡o Sónchez Hemóñdez,
lnspector Técnico de Estudios, y Corios Oriiz, Coordinodor PRBIPE del estudio
denominodo "Estud¡o Topogrótico y Mecónico de suelos en Fundicióñ. Los Tilos, Av. El

Porque y Bofiio Centrol, Loio Allo"; lo Resoluc¡ón N'].600, del oño 2008, de lo
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Controloío Generol de lo Repúblico, que fiio normos sobre exenc¡ón del tróm¡te de
lomo de Rozón; y en lo demós norrrol¡vo vigenle.

CONSIDEIA DO:

l. Que, por Decreio Alcoldic¡o N"2389 de 14 de
dic¡embre de 2015, de lo lluslre Mun¡c¡pol¡dod de toto oprobó los boses odministroiivos
de licitoción, láminos de relerencio y Anexos, oulodzondo el llomodo o l¡citoc¡ón
públ¡co poro lo conkoloción del estudio poro el proyecto "Plon de Revitolizoc¡ón de
Borios e lnfroesiruciuro Potimon¡ol Emblemótico", o hovés del s¡stemo de informoción
de lo D¡rección de Compros y Controtoción Público lhtlo://www.mercodopublico.cll,
med¡onte el lD 302G69-LQ]5.

2. Que, por Decrelo Alcoldicio N"30,{, de 22 de
febrero de 2016, de lo llushe Muñicipolidod de toto, se odiudicó dicho lic¡loción por lo
prestoción de los servicios onies descrilos ol proveedor CGA lngenieío y Coñsultores
Limitodo, RUT. 52.001.636-8, represenlodo por doño Polricio loreno Romírez Fuentes,
cédulo noc¡onol de identidod N"

3. oue. con fecho 04 de mozo de 201 6. se suscrib¡ó

el controio Esird¡o: Plon de Revilolizoción de Bonios e lnftoeshucluro Potrimoniol
Emblemót¡co, Lolo", enie lo llustre Mun¡cipolidod de Lolo y CGA lñgen¡erÍo y
Consulloret Limitodo, med¡oñte el cuol se encomiendo ol proveedor lo eloboroc¡ón
del esludio ontes indicodo, conkoio que fue oprobodo medionle Decrelo Alcoldicio
No752, de lo llustre Munic¡pol de Lolo.

ol plozo esloblecido poro
respect¡vo.

nov¡embre de 2016. de lo
ocloroción de plozos.

,{. Oue, con fecho 03 de moyo de 2016, se do ¡n¡c¡o
lo confección del estudio, según conslo en el oclo

5. Que, por Decreto Alcold¡c¡o No20ó7 de 23 de
llustre Munic¡pol¡dod de Lolo, opruebo modificoc¡ón y

ó. Que, poro los efeclos de lo eloboroción del
eslud¡o, éste consio de 8 etopos div¡d¡do en 4 enkegos, según conslo en Decrelo
Alcoldic¡o N'2067

7. Que, por Decrelo Alcoldicio N'1694, de 18 de
octubre de 2017, de lo lluslre Municipolidod de Lolo, opruebo disminucióñ de plozo y
ordeno lo mod¡ficoción del coniroto del proyeclo denominodo "Estud¡o Plon de
Revilol¡zoción de Eorios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemólico, [olq", suscrito enlre
lo lluste Muñicipol¡dod de l-oto y CGA lngenierío y Consullores Limitodo.

8. Que, poro Io cuorlo entrego corespondienie o
los etopos 5, ó, 7 y 8 del estudio, se estobleció uño fecho de vencimienlo de plqzo de
enlrego poro el dío 18 de octubre de 2017, segÚn ocio de ocuerdo enlre lo llustre
Muñicipolidod de toto y CGA lngenierío y Consullores Limilodo con fecho 28 de
ogosto de 2017.

9. Que, el punto 18 de los Boses Adminislrotivos de
Licitoción, o propósito de los sonciones y multos, señolo:'Lo Mun¡cipolidod de Loto
opücotó fi1ulto o consultor pot ún volot ¡guol ol 0.5% del ptec¡o del Servicio, en coso de
otroso o iñcuñpfimiento ¡ñiustif¡codo de uño o mó5 de ,os ob,igociones previslos en el
Controlo o qúe en @z6n de su noluolezo o de lo ndmdlivo Yigenre se denvoren del
m¡smo'l Por su porle, lo clóusulo quinlo del 'coñlrolo Bludio: Plon de Revitolizoción de
Bonios e lñftoestructuro Poidmon¡ol Emblemót¡co, Loto", celebrqdo entre lo llustre
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Mun¡cipol¡dod de Loto y CGA lngen¡erío y Coñsullores L¡milodo, en relocióñ o este
tópico dispone lo s¡guiente: ':..en coso de que,o emp/eso no d¡ere cuñpl¡rniento ol
plozo señobdo eñ 1o clóusulo onteioL deberó pogot o lítúlo de multo el equ¡volenle o
0.5% [cero corno cinco pot c¡eñlo) del gecto del seNic¡o, según odículo 18 de los
Eoses Administrof,vos de ücilocióñ, poto lo cuol lo Municipoldod qoedo ¡ocuhodo,
desde yo, poro hocer e, descuenro conespondiénre"

l0.Que, lo conlfolislo CGA lngen¡erío y Con§ullores
Limitodo cumplió con su obl¡goción de enlregor lo "cuorto entrego, co[espoñdienle o
los Etopos 5, ó, 7 y 8" del estudio coniroiodo.

ll.Que, con fecho 25 de mozo del 2019 lo
coñlrotisio CGA lngeniedo y Consultores Limilodo cumpl¡ó con 5u obligoción de
entregor lo "cuorlo entrego corespond¡ente o los Etopos 5, 6, 7 y A" del estudio
coniroiodo s¡n obsorvociones, lo cuol fue revisodo y oprobodo segÚn oporece en el
lnlorme Apruebo Etopos del Plon de Revitolizocón Boniol, suscrito por doño Zenov¡o
Sónchez Hemóndez, lnspeclor Técnico de Esiudios, y don Corlos Ortiz vidol,
Coord¡nodor PRBIPE toto.

12. Que, el conirolo, los boses odrñinistrotivos, los

téfin¡ños de reterencio y lo oferto son los oñiecedentes que configuron el conlenido
de lo obl¡goción osumido por lo conlrotislo y o los cuoles debe suielolse eslrictomenle
en lo eiecución de sus obligocioñes.

13. Que, de ocuerdo o lo señolodo
precedentemenle, se oplicoró uño mullo equivolenie ol 0.5% del prec¡o del servicio
por el rekoso en lo entrego del esludio en que incuro lo controt¡slo.

l,l. Que, hobiéndose entegodo lo cuorto entrego
corespondienle o los etopos 5. 6, 7 y I' por pñmero y segundo vez con observoc¡ones
y lercero vez últ¡mo siñ observoc¡ones, coresponde opl¡cor uno mullo por lo sumo de
equivolenle o $7,10.000.- fselecieñtos cuorenio mil pesos)

15. Oue, olendiendo ol máito de lo señolodo, debe
dictorse el oclo odm¡n¡sfolivo de rigor.

RESUEIVO.

I. NONfÍAUESE tA MUtfA At ?IOVEEDOR CGA
tNGENtEIfA Y CONSULTORES LlmfrADA, RUf. 52.001.ó36€, rep.esenlodo por doño
Poiricio Loreno Romi.ez Fuenfes, cédulo noc¡onol de identidod N , ombos
con dom¡cilio colle Soiero del Rio No32ó, oficino ó03, comuno de Soniiogo, conven¡do
en virtud del "Controto Estudio: Plon de Rev¡lol¡zoción de Borios e lnfroesl.ucluro
Polrimoñ¡ol Emblemót¡co, Lolo", celebrodo con fecho 04 de morzo de 2016, oprobodo
por Decrelo Alcoldicio N'752, de lo lluslre Municipolidod de [oto, por lo §umo
equ¡volente o $7,10.000.- (Setec¡eñios cuorento mil pesos), por incurir en uño pdmero y

segundo eñkego con observociones de lo "cuorlo entrego corespoñdiente o los
elopos 5, 6, 7 y 8" del Esludio Plon de Revilolizoción de Borios 6 lnfroestrucluro
Potñmon¡ol Emblemót¡co, Loto, tic¡loción pÚblico lD N"302G69-tOl5, conforme los

fundomenlos señolodos en lo porle considerolivo del presenle octo odministrotivo,
debiendo notificorse o lo conlrotisto del presenle decrelo medionle corto ceriificodo
d¡rigido ol domic¡lio que reg¡strore en el conlroio, entendiéndose not¡ficodo del
presenle Decreto Alcoldic¡o ol tercer dío hóbil siguieñle o oquel del despocho de lo
corlo certifrcodo.

2. DÉJESE ESIAEIECIOO que en contro de lo
preseñle decisión, procederón los recursos esloblecidos en lo Ley No19.880, c¡lodo en
los vistos, los que deberón resolverse en lo formo y en los condic¡ones estoblecidos en

dicho cuerpo.

Datos sensibles-Personales



tr
ILUSÍRI MUNIOPALIOÁO

s.@t¡.L (oncÉl

3. NOn'IOUCSE del presenle décrelo olcold¡cio ol
conlrol¡sto medionle corto cerlificodo dirjgido ol domicilio informodo por el consulior,
eñtendiéndose notificodo del preseñle octo odministrotivo ol tercer dío hóbil siguienle
deldespocho de lo corto certiñcodo.

¿1. PUBIÍOUESE, el presenle oclo odmiñistolivo en el
Sistemo de lñformqción de ¡o D¡rección de Compros y Controtoción Público
f htlp://www.mercodooublico.c I y los ontecedeñles de rigor, poro efeclos de lo
precepluodo eñ el odiculo óo del Decrelo Supremo No250, de 2004, del Mio¡sterio de
Hoc¡endo que "Apruebo Reglomento de lo tey Nó18.886 de Boses Sobre Coñtrolos
Adminislrotivos de Sum¡ñisiro y Presloción de Servicios".

ANOTESE, NOIIfÍAUESE, COMUNIQUESE Y ARCHíV

DISTRISUCóN:
. Alcoldio. (J)
. Direcciól Juridico. (l). Oireccion cl,e Adm¡n¡stocioñ y Fiñonzos. ( I ,. Oiecció.' cLe Coñficr. ( I )

' Secrelorío Comuno¡ c,,s Plonifcociófl. I I ). lnspeclor lécnlco de Estudios. ( I )

' Pro€romocb Revitoli¿oc¡oñde Bortos. (1,
. Podol web de lronsporencio- (l I




